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sfcr i i ov i PRECIO DC SUSCRIPCION 

En esta oapital, llevad» á domicilie, 2,50 pesetas mensuales ttaticinada;; 
fuera de ella, 3,50 al mes. 10*50 al trimestpe, 21 el semestre y 42 per un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOUTI >, 
calle del Almirante, 15, naje.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

caita a la Administración cea inclusión d»l importe d»l tiamo» da ab ¡na * 
letra dt fácil.cobra. 

TARIFA tiü INSERCIONES 
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Número suelto, SS téwtnmoa. 

P & r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
BMos guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias i Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

MINISTERIO LE MARINA 

Inspección y Jefatura de Servicios 
DE 

CQNTRUCCIOKES N A V A L E S 

Proyecto de bases para el concurso de 
solares coa d. «tino al emplazamiento 
de un nuevo Ministerio de Marina, 
i . * Los solares ó terrenos estarán si 

toados en la zona comprendida por las 
vías siguientes: Plaza de San Marcial, 
calles de Ferras Quintana, Conde Du
que, Alberto Aguilera, Carranza, paseo 
de Luchana, paseo del Cisne, calles de 
Juan Bravo, Torrijos, Narváez , Doctor 
Cas telo, ronda de Vallecas, calle de O'Don -
nell, Alcalá, Alfonso XII , paseo de Ato 
cha, ro^da de Atocha, ronda de Valen
cia, ron de Embajadores, ronda de T o 
ledo, ronda de Segovia. calle de Segovia, 
Viaducto, calle de Bailen y plaza de San 
Marcial . 

a.* L a superficie aproximada será de 
cinco mil metros cuadrados (5.ooo m.>), 
cen una diferencia por exceso ó por de
fecto que no exceda de quinientos metros 
cuadrados (5oo m. 1). 

3. a E l precio máximo de metro super
ficial será de ciento treinta pesetas ( i3o 
pesetas). 

4. a Los solares tendrán por lo menos 
dos fachadas, y los propietarios se obliga 
rán á ceder, por la mitad de su valor, una 
calle de seii metros en toda la longitud 
de las lineas de medianería. 

A la misma obligación se someten los 
solares que tengan tres lachadas. 

5. a Los dueños de los solares que se 
presenten al concurso deberán acompa
ñar á la solicitud un plano del solar en es
cala de i ,5eo metros, suscripto por un A r 

quitecto, y una certificación de la última 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, y de libertad de cargas. 

6. * Los concursantes se obligan á 
mantener su proposición durante al plazo 
de un mes, y el dueño del terreao elegido 
quedará eomprometido durante seis me
ses. 

7. * L a admisión de proposiciones que
dará cerrada el día 3o de Noviembre pró
ximo, á la una de su tarde. 

8 * Tedas las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado y lacrado, con la 
firma del proponeate en el sobre. Se en
tregarán en ia Jefatura de Servicios de 
Construcciones Navales del Ministerio de 
Marina, donde se numera rán por orden, 
entregando un recib •; y 

9.* T ra tándose de un simple tanteo 
para elegir libremente el solar que se ne
cesite, se entenderá que la Hacienda no 
adquiere con los proponentes ningún com
promiso. 

Madrid , dos de Octubre de mil nove
cientos once. 

E l General Jefe de Servicios 
de Construcciones Navales, 

Cayo Puga. 
( E . - 4 S 1 . ) 

Comisión m i x t a de Reclutamiento 

Sesión de 5 de Mayo de 1911. 
Señores que asistieron: i 
Sauquillo (Presidente), Hita (Vicepresi

dente). Campos. Conde de Clonard, V i z 
conde d San Javier y Larroca. -

Abierta la sesión á las ocho y media de 
ia mañana , bajo la presidencia del señor 
Don L u i s Sauquillo (Vicepresidente de la 
Comis ión provincial), y con asistencia de 
los señores Vocales facultativos Don Ju
lio Martin y Don Justo Gavaldá, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exc pciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

R E E M P L A Z O D E 1911 
Chamber í . 

S. Miguel García Manzano. Inútil. 
Excluido totalmente coa arre
glo al caso a.° del art. 8 0 . 

6 4 . Joaquín Campos Galindo. Inútil . 
Idem Id. Id. id . 

114. 

i63 

no i . 

sel. 

206. 

xie. 

Si 9. 

a i 8 . 

s a i . 

ssS. 

1 Jo 

2 3 l . 

i33 

a35. 

241. 

241. 

• 4 $ 

a»3 

R s m ó a Mozo Díaz. Soldado por 
haber resultado el hermano apto 
para el trabajo. 

Aagel González Moro Codisa . Re
conocido en la sesión del 09 del 
pasado resultó inútil y se le ex
cluye temporalmente.\ 

Alfredo Marcos Maciá. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

Ricardo Aranda Barbecito. Inútil. 
Excluido temporalmente. 

Francisco Guanes Molina. Tal la : 
1,513. Idem íd. 

Francisco Bonachea Figueredo. 
Reclámese certifleadode existen
cia en filas en el Regimiento In
fantería de León. 

Juan José Muri l lo Amores. Solda
do condicional comprendido en 
el caso 2 . 0 del art. 87. 

Luis Fernández de Arellano A n i 
ma. Se devuelve el expediente 
para su ampliación. 

Pedro Peñaranda Barca. Recláme
se certificado de existencia al Ba
tallón Cazadores de las Navas 
por ser Segundo Teniente. 

Pascual Cabrero Mart ínez. Tal la : 
1 ,so5. Excluido temporalmente. 
Reclámese certificado de exis 
tencia de un hermano del mozo, 
llamado Federico, al Padre pro
vincial de 1-ÍS Escuelas Pías de 

' Sevilla. 
Antonio Monge González. Inútil. 

Excluido temporalmente, 
milio Sánchez Lavín. U t i l condi
cional. 

Eulogio Blasco López. Pendiente 
de clasificación. 

Gabriel G i l Gadea. Ta l la : 1,34r. 
Excluido temporalmente. 

José Atienza Guinea. Reclámese 
certificado de existencia al Regi
miento Infantería de Covadonga, 
donde presta servicio como Se
gundo Teniente. 

Rafael Cortés Faure. Inútil . Ex 
cluido totalmente con arreglo al 
caso 2.* del art. 80. 

Diego Castillo Fuentes. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . ° del art. 87. 

Alfredo Blasco Prieto, 
de reconocimiento. 

Pendiente 

254. José Carpió Lafuente. Inútil . Ex
cluido totalmente con arregle al 
caso 2 0 del art. 80. 

255. Andrés Gigante Andrés . Ut i l con
dicional. 

S57« Florentino Pérez (jarcia. Idem fdu 
s58. Lu is Suárez González. ídem íd. 

Justificó la excepción alegada. 
Í5Q. Macario Rico Seiaded >s. Pendiente 

de clasificación 
260. Fernando Truas Revuelta. Se de

vuelve el expediente para su am
pliación. 

264. Daniel Jerez Zarza. Idem Id. íd. 
2Ú5. Eduardo Casares Castro. Talla: 

i .5o2. Excluido temporalmente. 
266. Rafael García. Se devuelve el es

pediente para su ampliación. 
s68. Isidro Benito Pérez. Reclámese cer

tificado de existencia en filas á 
la Comandancia de Carabineros 
de Orense. 

269. Celestino García López. Idem i d . 
ídem al Regimiento Infantería de 
Careliano. 

271 . César Robles Lit io. Soldado condi
cional, comprendido en el case 
2 . 0 del art. 87. 

27a. Cipriano Cachorro Mar t ín . Reclá
mese cert ficado de existencia ea 

| . filas al Regimiento Infantería de 
León. 

278 . Avelino Catón Helguera. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 1 0 del art. 87 

280. Ismael Rozas Salvador. U t i l con
dicional. 

282. Pedro Guzmán Llanas. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

s83. Eduardo Collado Benito. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2 . 0 del art. 87. 

288. Octavio Cuadrillero Sáez . Pendien
te de clasificación. 

289. Bernardino Castro Gracia. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso i . ° del art. 87. 

293 . Miguel Sacristán Gómez. Idem,Id. 
a.° ídem. 

294. Hrmeneglldo Cejudo. Idem Id. 6.* 
ídem. 

295. Alejandro Burón Curto. Idem íd. 
a.° ídem. 

Joo. Manuel Herranz Bernaldo de Q u i -
rés. Inútil , excluido totalmente. 
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coa arreglo al caso i * del art. 8o. 
3oa. Dionisio Martín Rodríguez. Solda

do condicional, comprendido en 
al caso*.* del art. 87 

304. Mariano Fernáxdez Negro. S* de
vuelve al" expediente parir su 
asspliaclóo. 

307. Antón» Tórrelo. Soldado OsUdi- ' 
clona!, comprendido an el casa 
6.• del art. 87. 

308. Gregorio Borrell de la Noval. In
útil, excluido temporalmente. 

3 n . Aurelio Moraleda Fiicro. Idem íd. 
totalmente, c o n arreglo al caso 
a.* del art. 8 0 . 

3*4. losé María Miró Blanco. Recláme
se certificado de existencia sa 
fias al Regimiento Infantería de 
Saboya. 

3=ié. Carlos Romero Jiménez. Recláme
se certificado de existeneia en 
fila» si Batallón Cazadores de 
BarbastrO" 

Sai. Angel Marcos Yepes. Talla: 1,53o, 
excluido temporalmente. 

3a5. Wenceslao Miguel Trujille Ros* 
te. Idem: 1 460, ídem totalmente 
con arreglo al caso 3.* del art. 80. 

3*6. Carlos Cspuz Vela. Util conéi-
' m cfóaáf. 

3**. Alejandro Enjuto Yusts. Talla: 
i,5oS Inútil, excluido temporal-
miente. 

3S|. Mauuel Santos Ruiz. Soldado por 
haber obtenido la talla de i ,5oo. 

331. Joaquín Martínez García. Se de
vuelve el expediente para su a m 
pliación. 

Saturnino González Sanz. Pen
diente. 

II9. Valentín Contales Parrcño. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso a*del art. 87. 

3 4 ! . Eusebio N i e t o Brianes. Talla: 
1.537, excluido temporalmente. 

SSf. Vicente M a r o t o Recio. Idem: I . 5 I O , 

ídem íd. 
34». Alberto López Chardent. Se de

vuelva el expediente para s i am
pliación. 

Sé». Antonio Camba Méndez. Soldado 
condicional, comprendida en el 
caso a* de l art . 87. 1 

369. Fernando Pineda Castro. Talla: 
1,495. excluido totalmente con 
arreglo al caso 3 .* del a t t . 80. 

3 f 1 . Vicente Añil Ortiz, conocido por 
Federico. Soldado condicional, 
coa»prendido en el caso a.° del 
art 87. 

I96. Daniel Revllla Barbero. Idem, id. 
0 ' ! . • íd. 

377. Antonio Flores Mora.Talla: I,I3O, 
excluido temporalmente. 

378. Manuel García Lavín. Soldada con
dicional, comprendido en el caso 
a.# éél art. 87. 

3yg. Federico Vega López. Pendiente 
de reconocimiento. 

3ta. Adriano Darado Piró. Soldado 
coadicional, comprendida en el 
caso s* del art. 87. 

384. Dionisio Fernández Toledano. 
Util condicional. 

3 9 1 . * Angel Gil Sánchez. Reclámese cer
tificado de existencia en files al 
R e g i m i e n t o Infamaría de Alsv* 

304. Joaquín Soler Gorostidi. Pendiea-
' • ts de clsaificudóe. 

4 0 0 . Luis Fonollosa Masiá. Inútil, ex-
cloído temporalmente, sM .06 

401. Emilio Bravo Lepes Tafia: 1,4»o. 
(dem totalmente c o n arreglo a l 
caso 3.° de l art. 8 0 . 

-» o 

' ÍST 4 0 8 . Teófilo Ortiz Santos. Inútil. í 
íd. a.* ídem. 

4 0 I . Federico Mantecón Pardo. Reclá
mese certificado á la Prisión Ce-

I lularj * I 
414. Eulogio Rubio S#»z. Talla: i,5¿Ju 

éxc uídO W»poralrneate. I r ' 
417. Adolfo Safssaé Pittadfi Reclame* 

certificadjSde entélele ea fitsV 
al Regimiento Infantería dt* 
Rey. 

4 2 9 . Fernando Lapoulide Revira. la-
útil, excluido temporalmente. s.. 

4 3 i . Tomás Amauz Casado. Talla: 
i ,5a8, ídem íd. 

Centro. 
as3. Gregorio Merlos Alvarez. Recono

cido útil. 
3*6. Maximiliano Ruiz Toledo Mor ale

jo. Se subsana el error padecida 
en el acta de la sesión del día 19 
de Abril, en el que se le declaró 
soldado, y se le excluye con arre
glo al caso 7 . 0 del art. 80, por 
ser Segundo Teniente. 

Congreso. 
63. Alberto Arranz San Martín. Inútil, 

excluido temporalmente. 
147. José Cremades Licia». Idem ídem 

ídem. 
159. Vicente Tausí Roque. Inútil, ex

cluido temporalmente. 
•74 . Nicolás Vázquez Morandeira. Sol

dado por haber resultado útil. 

Hospicio. 
6 . Ramón Fernández Diez. Idem ídem 

ídem. 
i i . Maximino García Canaede. Resul

tando del dicta me a del Faculta
tivo militar que dicho mozo as 
inútil tt mperal, y existiendo por 
tanto discardia con lo dictami
nado por el Médico civil, se ofi
cia al Capitán General para que 
nombre Medico militar que diri
ma la misma. 

17a. José María Lletgst Martines As-
cay tia. Inútil,excluido temporal 
mente. 

sos. José Campiña Ontivaros. Idem íd. 
idem. 

Inclusa. | 
9 a . Gregorio Garrido Fenándsz. Idem 

ídtm totalmente con arreglo al 
caso a.* del art. 80. 

Universidad. 
sé. Eduardo Pérez Montero, toldada 

condicional, comprendido en el 
caso 7.* del art. 8 7 . 

9 1 . Emilio Pérez Uria Rodríguez. Re
conocido útil. 

9 6 . Manuel Fernández Nieto. Inútil, 
excluido temporalmente. 

10a. Angel Díaz Cerezo. Idem íd. íd. 
139. Rafael del Pozo Castillo. Soldado 

por haber resultado útil. 
S u . Antonio Be liscas Manzanares. 

Idem íd. íd. 
358. Quintín Menac Valdivieso. Idem 

Idem id. 

Centro. ' 
7 1 . Luis Alcubierre Mainór. Tallado 

ante la Comisión Mixta de Gui
púzcoa, obturo la da r . 5 i 6 : con
tinúa ex cía (do temporalmente. 

, Vailacas. 
8 9 . Pascual Núiex Lasóeras. Idem íd. 

idem de Soria, obturo la de 
i.5ai;íd. id. íd. 

REEMPLAZO D I 1909.—REVISION 
Palacio. 

i33. Antonio Martin de Vidales U r e í ^ 
Reconocido antl la Coéaiflón 
Mixta de Cásnir, resultó inútil• 

« M continúa excluido t e m p o r a l -
.*e.te. ta jj 

REEMPLAZO Ds* iae&-R*VIS8>N 
Ceatro. 

50. Saturnino de Pablo Galán. Inútil. 
. Excluido por haber cumplido 

las tres rerisiones qae previene 
Is Ley. 

190. Arsenio Barquín Pozas.. Tallado 
ante la Comisión Mixta da Gui
púzcoa, obtuvo la de I , 5 I 5 . Ex
cluido por íd. íd. íd. 

Chamberí. 
51. José Ruiz Manzanares. Inútil. Ex

cluido por íd. íd. íd. 
Hospicio. 

79. Fernando Abadías Hernández. Ta
llado ante la Comisión Mixta de 
Soria, obtuvo la de i.5o8. Ex
cluido por id. íd. íd. 

Latina. 
917. Miguel Arias Lafuente. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso a.* del art. 87. Cumplió las 
tres íd. íd. 

Palacio. 
56. Enrique Moreno Cuartera. Reco

nocido ante la Comisión Mixta 
de Ciudad Real, resultó iaútil. 
Excluido por íd. íd. íd. 

Universidad. 
I18. Lorenzo Felto Galindo. Idem íd. 

de Cáceres. resultó inútil. Idem 
por íd. íd. íd. 

Navalcarnero. 
8 . Gregorio Benito Alvarez. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso 1.* del art. 87 y 149 de la 
Ley. 

REEMPLAZO D E 1907. — REVISION 
Universidad. 

10. Juan Miago de la Pefia. Archíve
se este expediente de acuerdo con 
lo propuesto por el Juez instruc
tor. 

13. Saturio Aguilar Sánches. Idem íd. 
Anguita (Guadalajara), 1909. 

1 . Eulogio Dies Sobrino. Iaútil tem
poral. Remítase la oportoaa cer
tificación á la Comisión mixta 
respectiva. 

Cádiz, 1905. 
749. Fraacisco Felíu Arasu. Talla: 

1,671 metros. Reconocido, inútil 
temporal Remítanse las oportu-
aas certificaciones á la Comisión 
mixta respectiva. 

Nava del Rey (Valladolid), 1910. 
aS. Ensebio Rodríguez Villar real. In 

útil temporal. Remítase ídem. íd. 
Tarancon (Cuenca). 7911. 

ao. Ramón Medina Martínez. Idem íd. 
Astorga (León), 1911. 

10. Julio Fernández Várela. Util para 
el servicio. Idem id. 

Lillo (León), 1909. 
3 . Benito García Liébana. Iaútil tem-

paral. Idem íd. '> 
Avilé» (Oviedo), 1910. 

i3o. Manuel Pacheco Kroeger. Inútil 
temporal. Talla: 1,6x5 metras. 

; .1 Idem íd. . 
Imén (Guadalajara), 1908. 

1. Antonio Ncgrcdo Quesada. Talla: 
i,515 metras. Idem íd. 

Cabixuela (Avila), 1910. 
3. Ignacio González Jiménez. Idem: 

1,510. Idem id. 
C J l f l s (éfük), ,90%/ 

a . Pedre 1»r t ín Marea©.IJem: i.5ao. 
I Ideeaíd. . « 

" Mlatictos (Faleaitia), 19 ,0. 
3. Primitivo Izquierdo Río*. Inútil 

riwpof al. Idem íd. 
Brazaeerta (Burgoe), 1911. 

a. Francisco García Ortos. Util. Idem 
Idem. 
Triollc (Palencia), 1911. 

6. Sixto Mediar illa Rebañal. Talla: 
i,565 metros. Idem id. 
Pino del Rio (Palencia). 

7. Tomás Valkjo. Idem: i,5ao. Idem 
íofés».''* 

Navalmoral (Avila), 1911. 
17. Mariano García Gil . Idem: i,5o3. 

Idem íd. 
Declarar excluido totalmente al moxo 

Fructuoso Santiago Ramírez, núm. 3 del 
sorteo del pueblo de Rascafría y reempla
zo de 1010, por haber sido declarado in
útil total por el Tribunal Médico-Militar 
de la Región. 

Acceder á lo solicitado por los mosos 
Miguel Arias Lafuente y José Ruiz Man
zanares, núm. «27 de la Latina, de 1908, 
el primero, y núm 56 de Chamberí, el se
gundo, y disponer la revisión de los mis
mos en esto día. 

Asimismo acordó la Comisión, de con
formidad con la Real orden de 17 de Ju
nio de 1905. autorizar á la Mixta dé Re
clutamiento de Barcelona para que anto 
la misma sea reconocido el mozo Fer
nando Martínez Lecha, núm. 319 del dis
trito del Hospicio para el reempkwo de 
1910; y á la de Guipúzcoa (San Sebastián), 
autorizar el reconocimiento y talla de Pe
dro Tejedor Fernández, núm. 8a de Pala
cio para el reemplazo de 1909. 

Remitir aUIlustrfsimo señor Director 
general de Administración, con el infor
me que previene la Ley, el recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo de esta 
Comisión, fecha 11 de Abril último, por 
el que se declaró soldado al mozo Blas 
Pecios Lago, número 5 de Cenicientos 
para el actial reemplazo, y el de nulidad 
formulado por los padres de los mozos 
números 8 y 9 de Fuenlabrada para el ac
tual reemplazo, contra el fallo de esta C o 
misión, fecha 6 de Abril último, por el 
que se declaró exceptuado al número s 
del mismo pueblo, Emilio Cirilo Perca 
Herrero. 

IR r 

fio 

Previamente se hixo constar por el 
Comisionado que en representación del 
distrito para hoy citado concurre á esto 
sao le identidad de los mozos, padres y 
hermanos sujetos á reconocimiento y ta
lla á los efectos del art. ng del Regla- * 
mentó, sin que se formulase sobre este 
particular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los Interesa
dos de su derecho á recurrir en los casos 
procedentes, ante la Superioridad, en los 
términos y plszos que la Ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás Vo
cales, coamigo el Secretario de, que cer
tifico. 

«patarra' «sa, rorrea!n» h 

MmrHntx aV Vtlaico y Competot 

Ptaarro, 15.—Madrid 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 
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« 

l i s i e definitiva de im per—nos que, en eoneepíe de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Chinchón 
el próximo año de igia en el sorteo eeleorado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia *g de Julio de MOIM. 
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)oe Ciríaco Gómez Peres 
» Eduardo Herrero Fernándes. 
» Juan González Camacho 

H O M B R E S Y A P E X J L E 0 O 8 

. • • » • • • • • 

Telestoro Alvarez de Antonio.. , 
» Manuel Peral Peral 
» José Hulves Cortina 
» Julián García Casero 
» Basilio Benavente Montero 
e Anselmo Alcaraz. 
» Carlos Pozo Bricefio 
» Pablo López López 
» Isidoro Díaz Villalbilla 
l Hilario Cobos Escobar 
» Eustasio González Rodrigo 
» Florencio Moróte Campo 
» Julián Gutiérrez Vázquez 
> Valentín Cepeda Torresano 
» Vicente del Pozo Riaza 
» José Ballesteros Rojo . . . .« 
» Ricardo Majolero Moreno , 
» Joaquín Garcia Morago 
» Mariano Díaz Daganzo . , . , , 
» Damián Ayuso Ojeda 
» Juan Sanz Matamoros , 
a Manuel Sánchez Carrizo 
» Domingo Rodríguez Arenas , 
» Francisco Puerta del Amo 
» Manuel Pérez Benéitez 
» Eugenio Martin Cobián 
» Aurelio Manzano Moltó 
9 Julián Martínez Muñoz 
9 Javier Matamoros Rodrigues 
» Narciso Maraftón Villaseca. . , , 
» Pedro García Faranin 
» Mariano Garrido Barroso 
a José Gullón Benéitez . y 

9 José Fernández Cadenas 
9 Antonio Esteban Alonso 
» Juan Escudero Gil 
» Tiburcio Castejóa García 
>> Ricardo Baquero Martínez 
» Mariano Azuaza Arguello 
9 Felvé París García-Rico 
> Guillermo González Mora 
» Alfonso Ayuso Ñuño . 
» Catalina Blas Pérez 
9 Pedro Rubio Peñas 
» Luis Leseare Sánchez 
9 Esteban Sánchez Toro 
» Bonifacio Roldan Ruiz 
» Juan Antonio Cueva Bar ó . . . 
9 Cipriano Oliva Sei rano 
* Gregorio Fernández Cuenca. 
» Enrique Asensio García 
» Joaquín Marqueta Verdejo.. 
» Julián Gestanza Robleño. . . . 
» Victorio Valles Espliquero.. 
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Lstremera. 
C h i n c h ó n . 
dem. 
dem. 
dem. 
Colmenar de Oreja. 

"dem. . 
dem. 
dem. 
dem. 

C a r a b a ñ a . 
dem. 
dem. 
dem. 
írea. 
telmonte. 
dem. 
dem. 

Arganda. 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Aranjuee. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villarejo. 
Idem. 
Idem. 
Villaconejos. 
Valdel . iguna. 
Tielmes. 
Idem. 
Morata. 
Idem. 
Idem. 
Chinchón. 
Idem. 
Colmenar de Oreja. 
Idem. 
Arganda. 

M a d r i d , 7 de Agesto de 1911. 
. »*1 * J 

. . . . . . t ' O cni r t i i i . 

V . # B * 
Preiíaette, 

E l Secretario de Gobierno, 
F* H . , 



Juove* I de OetaWe é» l t i i 

jf.iBfg definitiva de las personas que, en concepta de CAPACIDADES, íes ha correspondida ser Jurado» en el parada judicial de Chinchón en el sorteo celebrado 
por la Sala de Gobierno el dia sg de Julio de ign. 
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. . . . . 

D o a Rafael A l m a z á n Garc ia 
» A n d r é s Pozuelo Burr ie l 
» Enr ique G a r c i a Sanz . 
» J o a q u í n Sardinero N i a r a 
» Juan José Beja Belber 
» Gonzalo G a r c í a Sanz 
» Nico lás Santiago A m o s 

* av Pablo Higueras S á n c h e z 
* Joeé R u i z S á n c h e z 
» Lorenzo Gua lda Díaz 
» Va len t ín del A m o M a d r i d 
» Mar iano Zor i t a F e r n á n d e z 
a T o m á s V á z q u e z Mar t ínez 
» Romualdo M a d r i d Mora ta 
» Antonio Camacho S á n c h e z 
a Alfredo Rodr íguez Ca/retero 
» Faustino Ortego Hortelano * . 

-#- A r t u r o Gonzá lez O r t i z . . -
a Joaqu ín Díaz Carretero 
» R e lolfo T e r r ó n Vega 
» Pedro Castellanos P é r e z 
» Nicolás A lva rez Alonso 
* Sebas t i án R o d r í g u e z Guerrero 
n Francisco H e r n á n d e z F e r n á n d e z 
a Ci r íaco F e r n á n d e z Carrero 
a G i l Benito Maroto 
» Leopoldo Hey del Casti l lo 
» M a r c i a l Redondo Rodr igo 
» Juan Mart ínez S á n c h e z 
» Teodoro López Garc í a 
» Teodoro Mar t ín Platas 
» J e rón imo Mesonero Cediel 
a Pedro Orusco Alarcón 
» Luc iano Garc ía Alarcón 
» Eustasio Garc ía Nicolás 
» Ignacio F e r n á n d e z P e ñ a 
» Ange l J iménez Y a n g ü e 
» Hipóli to M o r a Plaza 
a Constantino S á n c h e z Manzanares i' 
» Justo Terciado Y usté 
* Mar iano Maroto J iménez 
» Esteban Alcáza r Alonso 
a Juan V i l l a E ró l e , 
» E m i l i o Camacho S á n c h e z 
9 Cipr iano S á e z Oteros 
» José Escalona R u i z 
» R o m á n Benavente Mesas 
» Pedro Rub io P e ñ a s 
a L u i s Prieto Flores 
» Fructuoso Mar t ínez 
» Mateo Mar t ínez Gigorro , 
» Joaqu ín Sanz Cuevas 
» Francisco Gonzalo L ó p e z , 
» Eusebio Pertana Tél lez . . . 
» Santos Mar t ínez Garc ía 
a Abelardo Montero Izquierdo iji 
» L u i s Pecina Escamil la 
» L á z a r o Mar t ínez S á n c h e z , ; . . . 
» T o m á s Sanz, Guil len 
» L u i s Riaza Milano 
» Ricardo Garc ía H e r n á n d e z 
» A m a l i o Yepes Cué i la r 
» Angel Garc í a Barrios 
» Ga lo Gualda Díaz 
» Pr imi t ivo Izquierdo C h a c ó n 
» Raimundo R u i z Garc ía 
» Esteban P e ñ a Marc i l l ach : . . . . 
» Eusebio Redondo Rodr igo \ 
» Francisco M a r t í n e z Bucero 
» Francisco Gar r ido Redondo 
» Dionisio V á z q u e z Ragel 
» Va le r io S á n c h e z Gonzá lez 
9 Juan Montejano Platas ' \ 
» Enr ique Recas de la P e ñ a 
» Francisco Pablos del Campo .' 

EDAD 

5 9 

55 
45 j¡ 
38 
45 
35 
53 
49 
47 
40 
35 

39 
42 
43 
55 
37 
59 
35 
5 4 

58 
48 
35 
58 
5t 
43 
32 
38 
38 
56 
61 
00 
65 
5 i 
5a 
56 
47 
37 
5 i 
46 
3t 
49 
57 
34 
3o 
37 
55 
49 
56 
49 
40 
52 
55 
5o 
5o 
48 
44 
34 
45 
3 4 

47 
55 
3o 
61 
56 
53 
59 
56 
53 
35 
58 
42 
33 

eMoto é ecepAaáx 

9 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

i 
r 

/ 1 

I 1 %* a 1 

» 
ati i 

9 
» 
* 
W • 
9 
É 
» 
m> 
» 
1 

» 
9 
9 
• 

> 

» 

» 
9 
9 
Jr 
9 
a 
i 
» 
9 
a 
» 
» 
9 
» 

9 
» 
9 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

D O M I C I L I O 

Aranjuez . 
Idem. 
A r g a n d a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Belmonte. 
Idem.* • 
C a r a b a ñ a . 
Idem. 
Idem. 
Brea. 
Belmonte. 
C a r a b a ñ a . 
Estremera. 
C h i n c h ó n . 
Idem. 
Identi 1 1 •" ••|""- 1 1 • 
Idem. 
Colmenar de Oreja . 
Idem. 
Idem. • • 
Idem.-»* • • - • 
Idem / 
Idem.-
Idem. 
Tiehnes . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Perales. 
Idem. 
luem. 
Idem. 
Mora ta . 
Idem. • 
F u e n t i d u e ñ a . 
Idem. 
Est remera . 
Idem. 
Villarejo* • • 
V illa man rique. 
i d e m . • . . . 
Riera* • • • 
Vihaconejos* 
Idem. • ' 
Valdelaguna. 
Idem, 
l ü e m . 
Idem 
Valüarace te . 
luem* • 
Viliareje* • 
Idem. . . . . 
Aranjuez . 
Idem. 
Bei mon te. 
A r g a n d a . 
l ü e i n . 

l d ¿ m . 
l uem. 
Belmonte . 
C a r a b a ñ a . 
Brea . • 
C h i n c h ó n . • • • * 
Idem. 
T i e l m e s . 
Perales. 
Idem. 
Morata . . . 
F u e n t i d u e ñ a . 
Estremera. 
C h i n c h ó n . 
Colmenar de Oreja . 
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M a d r i d , 7 de Agosto de 1911 

VT O p O 

E l Presidente, 
Velasco. 

« o m s i d o c 9% '.-'i-teJa .D> ; 

t . H 'A 
nlO enirniasD 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . , 

Cas imiro Olivares. 

^Continuará.) 
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